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LA JUNTA DEL ACUERDO DE CARTAGENA,

VISTOS: Los artículos 5 y Transitorio 4 de la Decisión
370, el literal b) del artículo 6 de la Decisión 282 y la
Resolución 364;

CONSIDERANDO: Que es necesario ajustar la
Resolución 364 para los casos de solicitud de incre-
mento del Arancel Externo Común por razones de
emergencia nacional;

RESUELVE:

Artículo 1.- A los efectos del artículo 4 de la
Resolución 364, cuando se trate de solicitudes de
incremento del Arancel Externo Común, bastará que
los niveles arancelarios a que hace referencia el literal
c) del artículo 3, correspondan a lo estrictamente
necesario para superar la emergencia o evitar su
agravamiento y eviten en lo posible distorsiones en la

competencia.

Artículo 2.- En cumplimiento de lo dispuesto en el
artículo 13 de la Decisión 9 de la Comisión, comuníquese
a los Países Miembros la presente Resolución, la que
entrará en vigencia a partir de la fecha de su publicación
en la Gaceta Oficial del Acuerdo de Cartagena.

Dada en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los dos
días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis.

RODRIGO ARCAYA SMITH

JAIME CORDOBA ZULOAGA

BRUNO FAIDUTTI NAVARRETE

RESOLUCION  410

Modificación de la Resolución 364 de la Junta del Acuerdo de Cartagena
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LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA,

VISTOS: Los Artículos 30 y 44 del Acuerdo de
Cartagena, las Decisiones 324, 330 y 370 de la Comisión
y la Propuesta 273/Rev. 1 de la Junta;

  CONSIDERANDO: Que es necesario avanzar en la
armonización de los instrumentos y políticas económicas,
con el objeto de garantizar el libre comercio sin distorsiones
en el mercado ampliado;

Que, en tal sentido, debe establecerse como principio
de orden general la no exportación de los impuestos
indirectos que gravan los bienes finales de exportación;

Que, resulta conveniente avanzar hacia la devolución
total de los impuestos indirectos que graven la
adquisición de las materias primas, insumos intermedios,
servicios y bienes de capital vinculados a la producción,
nacionales o importados, consumidos o utilizados en
la producción, fabricación, transporte o comercialización
de los bienes destinados a ser exportados;

DECIDE:

Artículo 1.- Los impuestos indirectos que afectan
la venta o al consumo de bienes se regirán por el
principio de País de Destino. En tal sentido, el tributo
se causará en el país en que se consume el bien,
independientemente de su procedencia nacional o
importada.

Artículo 2.- Las operaciones de exportación de
bienes de los Países Miembros no estarán afectas al
pago de impuestos indirectos.

Artículo 3.- Se consideran impuestos indirectos
los definidos como tales en el artículo 13 de la Decisión
330.

Artículo 4.- El monto total de los impuestos indirectos
vigentes, que figuran en el Anexo 1 de la presente
Decisión, efectivamente pagados en la adquisición de
las materias primas, insumos intermedios, servicios y
bienes de capital, nacionales o importados, consumidos

o utilizados en el proceso de producción, fabricación,
transporte o comercialización de bienes de exportación,
será devuelto al exportador.

La devolución de los impuestos indirectos a bienes
de capital, procederá en la medida que ella no se
confiera exclusivamente por razones de exportación.

Los impuestos indirectos no incluidos en el Anexo
1 se regirán por lo dispuesto en las legislaciones
internas de los Países Miembros.

Artículo 5.- La devolución de impuestos indirectos
se hará mediante compensación o reembolso, en los
plazos que determinen los Países Miembros.

Artículo 6.- Los Países Miembros dispondrán de
sistemas de control posterior y de comprobación de la
documentación sustentatoria que les permita asegurar
que la exención, devolución, compensación, reembolso
o suspensión de los impuestos indirectos se realice
conforme a lo dispuesto en la presente Decisión.

Artículo 7.- Los Países Miembros informarán a la
Junta cada vez que creen o modifiquen impuestos
indirectos y presentarán un informe de las acciones
que emprendan para dar cumplimiento a las disposiciones
del presente régimen.

Dada en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los dos
días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis.

DECISION 388

Armonización de los impuestos indirectos como incentivos
a las exportaciones de bienes
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ANEXO 1

RELACION DE LOS IMPUESTOS INDIRECTOS PARA LOS CUALES SE APLICA EL ARTICULO 4 DE LA
DECISION

1. BOLIVIA

A. Impuesto al Valor Agregado.

B. Impuesto a las Transacciones.

2. COLOMBIA

A. Impuesto sobre las Ventas.

3. ECUADOR

A. Impuesto al Valor Agregado.

B. Impuesto a los Consumos Específicos.

4. PERU

A. Impuesto General a las Ventas.

B. Impuesto de Promoción Municipal.

5. VENEZUELA

A. Impuesto al Consumo Suntuario y a las Ventas
al por Mayor.

B. Impuesto al Alcohol y Bebidas Alcohólicas.

C. Impuesto sobre Tabacos y Cigarrillos.

LA COMISION DEL ACUERDO DE CARTAGENA,

VISTOS: El Artículo 78 del Acuerdo de Cartagena
y la Propuesta 274/Rev. 1 de la Junta;

CONSIDERANDO: Que deben establecerse reglas
claras en cuanto al uso de mecanismos que exceptúen
temporalmente a los Países Miembros de los compromisos
asumidos en el Programa de Liberación;

Que es conveniente establecer condiciones
transparentes para la aplicación de medidas destinadas
a corregir situaciones temporales de desequilibrio de
balanza de pagos conforme a lo dispuesto en el Artículo
78 del Acuerdo;

DECIDE:

Aprobar el siguiente Reglamento para la aplicación
de la cláusula de salvaguardia prevista en el Artículo
78 del Acuerdo de Cartagena:

Capítulo I

De las causales para la Invocación

DECISION 389

Reglamento para la aplicación de la cláusula de salvaguardia prevista
en el Artículo 78 del Acuerdo de Cartagena

Artículo 1.- Un País Miembro podrá invocar el
Artículo 78 del Acuerdo cuando haya adoptado medidas
para corregir el desequilibrio de  su balanza de pagos
global y requiera extender dichas medidas, con carácter
transitorio y en forma no discriminatoria, al comercio
intrasubregional.

Capítulo II

Del Procedimiento

Artículo 2.- El País Miembro que invoque el Artículo
78 del Acuerdo presentará a la Junta, por intermedio de
su organismo de enlace, una solicitud que deberá
contener:

a) Un informe sobre la situación y perspectivas
de la balanza de pagos;

b) Las medidas adoptadas para restablecer el
equilibrio de su balanza de pagos;

c) Las razones por las cuales hace extensivas
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las medidas correctivas al comercio
intrasubregional; y,

d) De ser el caso, un informe sobre los prés-
tamos de apoyo a la balanza de pagos que
hubiere solicitado.

Artículo 3.- El País Miembro procurará que las
medidas correctivas no reduzcan los volúmenes de
importación equivalentes al promedio de los últimos
tres años de que se disponga de información.

Artículo 4.- Cuando la situación a que se refiere el
artículo 1 de la presente Decisión exigiese providencias
inmediatas, el País Miembro podrá aplicar medidas
correctivas provisionalmente y con carácter de
emergencia, sujetas al posterior pronunciamiento de la
Junta, las cuales deberá comunicar dentro de los cinco
días hábiles siguientes a su adopción.

Para tal efecto, en adición a lo señalado en el
artículo 2, el País Miembro deberá adjuntar a la solicitud,
el dispositivo mediante el cual se aprue-ba la medida
temporal.

Artículo 5.- En un plazo de cinco días hábiles
contados a partir de su fecha de recepción, la Junta
considerará la solicitud presentada por el País Miembro
con el objeto de verificar si contiene los antecedentes
e informaciones a que se refiere el artículo 2 y, de ser
el caso, el artículo 4 de la presente Decisión.

Si la solicitud no tuviera todos los antecedentes e
informaciones a que se refieren el artículo 2 y, de ser
el caso, el artículo 4, la Junta, dentro de los cinco días
hábiles siguientes a la fecha de su recepción, requerirá
al País Miembro solicitante, el suministro de la información
faltante. Dicha información deberá ser remitida en un
plazo no mayor de diez días hábiles contados a partir
de la fecha del requerimiento.

Artículo 6.- Si al vencimiento de dicho plazo, el País
Miembro no hubiere proporcionado la información
suficiente, a que se refieren los artículos 2 y 4, o no
hubiere completado la solicitud, la Junta la denegará.

En caso que el País Miembro hubiese estado aplicando
medidas temporales sujetas al posterior pronunciamiento
de la Junta, según lo dispuesto en el tercer párrafo del
Artículo 78, deberá suspenderlas en forma inmediata.

Artículo 7.- Una vez admitida a trámite la solicitud,
la Junta emitirá una Resolución motivada señalando la
apertura de la investigación.

Artículo 8.- A efectos de su pronunciamiento, la
Junta, de considerarlo necesario, acopiará información

complementaria de cualquier País  Miembro.

En coordinación con el organismo de enlace, la
Junta podrá, adicionalmente, acopiar información
complementaria de las  entidades del sector público de
los Países Miembros, la que será comunicada al organismo
de enlace correspondiente.  Dichas entidades podrán,
asimismo, suministrar información por propia iniciativa,
directamente o a través de sus respectivos organismos
de enlace.

La Junta comunicará asimismo a los organismos de
enlace que correspondan, su programa de visitas a
efectos de recabar y verificar la información.

Artículo 9.- La Junta concederá  tratamiento
confidencial a determinada información o documentación
recibidas, en aquellos casos en que se presente una
solicitud fundamentada y, de ser posible, un resumen
no confidencial; en caso contrario la información
suministrada podrá no considerarse como prueba.

Artículo 10.- Dentro de los diez días siguientes de
abierta la investigación, la Junta podrá solicitar la
información que considere necesaria.

El plazo para la recepción de pruebas solicitadas o
presentadas por propia iniciativa, vencerá dentro de
los veinte días siguientes de abierta la investigación.

La Junta se pronunciará en un plazo no mayor de
diez días siguientes a la fecha de vencimiento del
período probatorio a que hace referencia el párrafo
anterior.

Capítulo III

De las medidas correctivas

Artículo 11.- Los Países Miembros darán preferencia
a las medidas correctivas que menos perturben el
comercio o medidas basadas en los precios: recargos
a la importación, prescripciones en materia de depósito
previo a la importación u otras medidas que repercutan
en el precio de las mercaderías.  Se evitarán las restricciones
cuantitativas a menos que, debido a una situación
crítica en la balanza de pagos, las medidas basadas en
los precios no puedan impedir su brusco empeoramiento.

Los Países Miembros podrán excluir de las medidas
correctivas o limitar su aplicación, a algunos productos
esenciales, que satisfagan necesidades básicas de
consumo o contribuyan a sus esfuerzos para mejorar
la situación de la balanza de pagos, tales como bienes
de capital o insumos.
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Artículo 12.- Si el pronunciamiento de la Junta
fuera afirmativo, la Resolución motivada deberá precisar
las medidas cuya aplicación autorice, las cuales se
mantendrán vigentes en tanto subsistan las causas
que les dieron origen.

Si el pronunciamiento de la Junta fuera denegatorio,
en caso que el País Miembro hubiera estado aplicando
medidas temporales según lo dispuesto en el tercer
párrafo del Artículo 78, deberá suspenderlas en forma
inmediata.

Artículo 13.- Si el País Miembro solicitante estima
que las circunstancias hacen necesario prolongar la
aplicación de las medidas por un lapso mayor de un
año, deberá comunicar esta situación a la Junta con no
menos de treinta días de anticipación al vencimiento
de dicho plazo.

En tal circunstancia, la Junta en coordinación con
el Fondo Latinoamericano de Reservas propondrá a la
Comisión el inicio de negociaciones tendientes a procurar
su eliminación.

Durante el período de vigencia de la salvaguardia,
la Junta podrá solicitar informaciones adicionales al
País Miembro respectivo en el momento que lo considere
conveniente, en particular en lo que se refiere a la
evolución de los volúmenes de las importaciones
intrasubregionales y de las  procedentes de terceros
países.

Artículo 14.- La Junta, de oficio o a solicitud de los

Países Miembros afectados, podrá realizar la
investigación correspondiente para suspender la
aplicación de las citadas medidas o modificarlas,  cuando
las condiciones que la motivaron hubiesen cambiado.
A tal efecto, la Junta tendrá un plazo de veinte días
hábiles desde el momento de la recepción a trámite de
la solicitud para emitir su pronunciamiento.

Dada en la ciudad de Caracas, Venezuela, a los dos
días del mes de julio de mil novecientos noventa y seis.
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